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EL SUSCRITO ASESOR DE LA SECRETARíA GENERAL, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES

DE COORDINADOR DEL GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO DEL

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGíA

HACE CONSTAR

Que en cumptim¡ento de las siguientes normas:

. Decreto 270 det 14 de febrero de 2017 que modifica y adiciona e[ Decreto 1081 de
2015, Decreto Único Regtamentario de [a Presidencia de [a Repúbtica, en relación
con [a participac¡ón de los ciudadanos o grupos de interesados en [a elaboración
de proyectos específ¡cos de regutación.

r Resotución 4 0310 det 20 de abril de 2017, que reglamenta los ptazos para [a
publicación de proyectos específicos de regulación que expide e[ Ministerio de
Minas y Energfa y se dictan otras disposiciones.

o Resolución 41304 det 24 de noviembre de 2017 que modifica [a Resotución 4 0310
del 20 de abrit de 2017 pot [a cual se reglamenta los plazos para [a pubt¡cación de
proyectos específicos de regulación que expide e[ Ministerio de Minas y Energía y
se dictan otras disposiciones.

E[ Ministerio de Minas y Energía ha publicado para consulta de [a ciudadanía y grupos

de interés, y a fin de recibir op¡niones, sugerencias y propuestas atternativas, e[
siguiente proyecto:

Resolución "Por [a cual se estabtece [a metodotogía de referencia para [a fijación del
ingreso a[ productor del etanol anhidro combustible desnaturalizado de origen
importado, con destino a l,a mezcla con combust¡bles fósiles y otras disposiciones"

Que dicho proyecto se publicó del dieciocho (18) de febrero hasta et veintidós (22) de
marzo de 2019 en e[ portat web, sección Atención a[ Ciudadano/Foros en consulta
Ciudadana en e[ siguiente víncuto:

httos://www.minenerria.sov.co/foros?idForo=24083139&idLbl=L¡stado+de+Foros+de+Febrero+De+201

9, a[ que también pudieron acceder los interesados desde [a sección de transparencia
y acceso a [a información pública.

Que para facititar [a participación de los interesados, se informó sobre ta disponibitidad
de este documento en discusión y los canates de comunicación a donde enviar sus

observaciones, mediante los sigu¡entes medios:
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Aviso home/otras not¡cias
Redes sociales

Que durante et tiempo dispuesto e[ documento en consutta ciudadana, recibió seis (06)

comentarios a través de correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co.

Dada en Bogotá a los veintisiete (27) dias det mes de marzo de 2019.

Proyectó: Martha lsabel Ja¡me Galv¡s

Revisó y Aprobó: Jutián Eduardo Páez GiL
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